
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2020-00237-00 

DEMANDANTE: EVELYN ALEXANDRA MAYORGA FARFÁN 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en auto del 23 de febrero de 2023, por medio del cual REVOCÓ la sentencia 

proferida por este Despacho el día 28 de julio de 2021, que negó las pretensiones de la 

demanda, y en su lugar dispuso: 

 

“Segundo: Declarar configurado el acto ficto negativo constituido por la no respuesta 

de la petición de reconocimiento y pago de la sanción moratoria peticionada por la señora 

Evelyn Alexandra Mayorga, el día 2º de julio de 2019, ante el Fondo de Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Tercero: Declarar la nulidad del acto ficto negativo por medio del cual el Fondo de 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria, por el pago tardío de las cesantías. 

 

Cuarto: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento del 

derecho, ordenar a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio a reconocer y pagar la sanción moratoria a la 

señora Evelyn Alexandra Mayorga Farfán, correspondiente a un día de salario por cada 

día de retardo para el periodo comprendido desde el 2º de julio de 2016 hasta el 25 de 
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agosto de 2016, en los términos del artículo 5º de la Ley 1071 de 2006, de conformidad 

a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

Quinto: Declarar probada de oficio la excepción de prescripción trienal con respecto 

a la sanción moratoria causada entre el 02 de abril de 2016 al 1º de julio de 2016, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

Sexto: Negar las demás pretensiones de la demanda”. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE.-   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 28 de JULIO de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co 

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

t_krueda@fiduprevisora.com.co 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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